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A „ V № » i C R N O U O F I C I A L i 

^ leve», órrtonoa y anuncio» <iao hayan deinBor ta r 
„ i ,'« r8oLi«KMoricui.«8 so han de mandar al Jefe 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 

k* TJoLtfiFicsoricui.a» se hai 
*í? i o o r { ) í p»ct ivo , porcuyooondnuto so pasaran 4 í o i 
g?^¿delo* roonoionadoa periódicos. 

(Heal orden do 8 de Abril ¡U 1889.) 

%t Jtíll'.Oft todOl lOt 81<|i*l • lot lo.v. : } | 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ft.n esta capital, llevado & domicilio. 2*50 pesetas mensuales anticipadas

roerá do olla, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 
Se admiten susoripoionos en Madrid, on la Administraolóu dol BoLrrtn, 

pla*a do SantiaRo, num. 2 . Puera de esta oapital, directamente por medio 
* de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
*p en timbres móviles. 

A D V B 3 R T í « j W I \ B D I T O R I A X 
•MVÉáSBii 

La» dlnofioioXlM de las Autoridades, exoepto la* .•» 
•ean a instancia de parto nopobro, se injertaran OiletaN 
mentó: asimismo cualquier anuncio concerniente ai ?er* 
vioio nacional que dimano de las mismas: poro la* d« 
intoró? partioaíar pagaran 60 céntimos de peieta po« 
oada linea do inserción. 

Himtrt imIo: 90 aénünxji ett> ousts 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8. M. el R E Í (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
SIEC 2 5 ^ T ^ X 2 ± u ^ . — U E G  O C I A D O 1* 

Kt oumplimieuto á lo preceptuado en ol párrafo segundo, ar t . 6.° del Reglamento vigente de la ley de Caza, he diapuesto la publicación de las listas do las licencias de 
aiode arana en general y de uso de a rmas de caxa y p a r a cazar , concedidas por este Gobierno civil eo el mes de Febrero último, ouyos nombres , apellidos y demfta 
droanstancias se expresan a continuación. 

Madrid l.° de Marzo de 1904. = El Gobernador, El Conde de San Luis. 

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de caza y para cazar expedidas en el mes de Febrero último 
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D. Adolfo Catnargo 
Munuel Dolz J o r q u e 
Miriano Gómez G>mo 
Ju l i án Maroto G u r d a 
DIODÍSÍO Manso Díaz 
Marcelino Moreno H e r n á n d e z . . . . 
Guillermo Feniei Cairón 
J u a n Monireuy Carril 
Francisco Garzón 
Tertssiano Huer ta Orcajada 
Ramón Marco Armendáiz 
Rufino C»fixverns 
Damián Ramírez Pórez 
Benjamín Balboa Imperial 
Lucio Sánchez y Sánchez 
David Leóu Herrero 
Eutrooio QftfQtft Arocena 
José María Sanz Herrera 
Federico Rodilsuoz y Rodríguez 
Luciano Ramón Casas 
Aniceto L u j a n . . . 
Marce:ino Gil Esteban 
Emilio Cuzupeto Aguilar 
Gabriel Díaz Condis 
Antonio de la Fuente Hernández 
Anpel Baena Moran 
Federico Yebra Pérez 
Felipe Martínez O mo 
Pablo García Plaza 
Vidal <tel Pozo 
Emilio Buceta 
Leocadio Vioente Hernanz 
El miaño 
Emilio Rubia Castellanos 
Luis Leuire y Sánohez 
Francisco Anchuelo y G a r c í a . . . 
Martiniano Román 
Lorenzo Rieu Berrocal 
Venancio Román Lozano 
Bias Domingo Carretero 
Gabino Manzano de la P e l l a . . . . 
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R E S I D E N C I A 

Robledo de Chávela 
Chapinería 
Aranjuez 
Madrid 
Valleoas • 
Hoyo de Manzauares 
Gaiapagar 
Madrid 
ídem 
Chinchón 
í d e m 
ídem 
Madrid 
ídem »»• 
Robledo de Chavola 
ídem • 
Buitrago 
Madrid 
Arunjuez 
Madrid 
ídem 
Gascones 
Madrid 
Ciuuohón 
Ma irid 
ídem 
Los Santos de la Humosa. 
ídem 
ídem 
M a d r i d . . . . 
ídem 
Cervera de Buitrago 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Tielmes 
A'tobuelo 
Madrid 
Colmenar Viejo 
La Olmeda 
Villarejo de Salvanés . 
Zarzalejo 
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NOMBRES Y A P E L L I D O S 

D. Gregorio Romero Santos 
Anastasio SAnohez 
Emiliano Cascajares 
Lorenzo Cátala 
Antonio Ostolaza Ooafla 
Ja ime Raíz Domingo 
Sebastian del Val tílizondo... 
Jav ie r Prados Catatán 
José Rodríguez Bravo 
Anselmo Hacrta Horoujada... 
Clodoaldo Recae Codea 
Joaquín Carretero S a e n z . . . . 
J n a n Amonio Agudín Pulgar . 
Manuel Cansupié Pérez 
Fermín Blanco Paeoual 
Gregorio González López 
Pedio Zo lo^ga 
Felipe Carmena M i r a n d a . . . . 
Baldomcro Vázquez Cadenas . . 
Melitón Cuevas 
Manuel Muro Moreno 
Ignaolo Pares 
J u a n María de C nde 
Esteban González Frutos , 
Ramón Muñoz Navarro , 
Eduardo do Lama Muñoz 
Jerónimo Miguel de la Puente, 
F a u s t i n o Moraleda Martínez. . 
Carlos Blas Martín 
J u a n Acero Calvin 
Jul ián Ramiro Martín 
CarlOB Martínez Alonso 
J u a n Bonet Mascaros 
Luoio Antón Matellano 
Lorenzo Puente Martin 
Fettpe Alvarez López 
Diego Thibau 
J a v . e r de Muguiro y Muguiro. 
Frunoisco de la Puente 
Manuel Agustín García 
Manuel Hernández Nájora 
Luis Lleget y Ugarte 
Alejandro Palacios Pascua l . . . . 
Eugenio Mingo Morosa 
Luis González Pozas 
Pascual M a r i e i l y del Río 
Pablo Agudo Valencia 
Muuuel Cuadrado Rodr igues . . 
Frunoisoo Torr l joe . . 
P*blo del Rey Alonso 
M"nuel Linares Ortiz 
Andrés Calderón Sánchez 
Alberto Miguel Angelque 
Pedro Algara Martínez 
Aniceto Madrid Correg idor . . . . 
Andrés González Barrach iua . . 
Antcnio Masied del Río 
Gregorio Gómez Pella 
Enrique Gaya Sistema 
Pedio Pascual Vázquez 
Tereso Rodríguez López 
Emilio Torrcb Vázquez 
Narciso Colmenareju Requena. 
Munuel Arroyo Ruiz 
Dominga Vilano Gó'nez 
Rogelio Pulgar Bravo 
Andió Ver* Quintana 
Francisco León Salsya 
Enrique Pineda López 
Luis Matamoros Rodrlgez 
Marcos Gutiérrez Uiguera 
Autunio Cecilio López .* . 

E D A D 

F E C H A DB LA XXPEDICIÓW 
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32 > » 

34 » » 
65 » a 
32 l 8 a 
67 • » 
49 » » 
40 » 
67 » 
24 • • 
53 > 
37 » » 
36 a a 
46 17 » 
39 » a 
24 » » 
50 
37 • 
37 a 
32 18 a 
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Colmenar Viejo 
CadalBO 
Madrid 
Chinohón 
Par la . . 
Madrid 
ídem 
Chinchón 
ídem 
í d e m 
Ídem 
ídem 
Madrid 
ídem • ••• 
Bustarviejo 
Mejorada 
Madrid 
ídem 
Villa dol Prado 
Valdaraoete 
Madrid 
Villarejo de Salvanés 
Madrid 
El Molar 
Madrid. . . ,« 
El Molar 
Madrid 
í d e m 
ídem 
ídem 
Valleeas 
Madrid 
Ídem 
Talamanoa 
Colmenar Viejo 
Vaiieoas 
Madrid 
ídem 
í d e m ' 
ídem 
ídem 
ídem 
Las Rozas 
Colmenar de Oreja 
SHU Martín de Valdeiglesias, 
Madrid 
Villaoonojos i 
Madrid 
Corpa 
Barajas 
Cftrubttnohel Bajo 
Colmenar de Oreja 
Carabaña * 
ídem 
ídem 
Valdaracete 
Madrid 
ídem 
Ídem 
El Molar 
Fuencarra! 
Beimonte 
Manzanares el Real 
Navalcarnero 
Madridejos 
Majnluhouda 
Torre laguna 
Madrid 
Ídem. 
Atanjuez 
Coimenarejo 
M a d r i d 
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453.915. 

Uicisteris ds la Gobsmaaióx: 
P R O G R A M A 

para los ejercicios de oposición á las 
plazas de Médicos Directores habi
l itados de baños. 

(Conclusión) 
178. Bronquitis y catarro bronquial 

oróoicos —Forma* en que se pre6eutan. 
—Su rducióo oon lea enfermedades cons

titucionales.— Trata miento hidromineral. 
—Influencia de los gases ó vapores qae 
ae desprenden de las guas y do la respi

rac ión de atmósfera donde Be eucuentran 
l as aguas pulverizadas.—Circunstancias 
que indio.!» ó contraindican la atmlatria 
t a r juc i . • • 

179. Tuberculosis pulmonar.—Etiolo 
gia, pa togenu y ciclo evolutivo de la en

fermedad.— Formas clínicas y lesiones 
que el desarrollo del tubérculo produce 
en el pu'món.—Indictoiones climatológi

cas ó hidrológicas.—Iüdioaoionnd y con

traindicaciones procedentes de la liebre 
y de la hemoptisis. 

180. ¿Son eonvenientes las aguas mi

nerales en la laringitis tuberculosa?—Pe

riodos de ésca en que oonvenga cada ota

se de aguas minerales y procedimientos 
hidroter&pioos más apropiados. — ¿Qué 
aguas están formalmeuto oontraiudio<tdis 
en la laringitis tuberculosa avanzada y 
por qué? 

181. Aooión de las aguas sulfurosas 
en la tisis pulinou<r y cuidados que r e 

clama su administración.—Acción de la? 

azoadas.—Acción de los b i f t i s y d e las 
duchas de anhídrido oirbónloo. —Deter

minación del periodo, forin* clínica, y es

tados general y looal que exigen la pro 
ferencia de las unas ó de las otras aguas* 

182. Indioao ione8 y contraiudijaulo

nes do la atmiatr ia hidromineral. —Clr

cuas tanc l t s que contraindican la t r a s t a 

olóu de un enfermo da tubarou.osis pu l 

monar y laríngea & un lug*r de mucha 
altitud.—Casos de oontrain iiosoión ai> • 
soluta de todas las aguas minerales para 
el tratamiento de la tisis. 

183. Tratamiento hidromineral de los 
infartos pneumónioos y lesiones pa lmo

nares consecutivas á las pneumonías oró* 
nioas.—¿Cómo obran las aguas minerales 
en estos casos? 

184. Cardlopatias ueurósioas vasoula

considerad.» b , f ° 
amiento № 

tr t< 

ros y valvoUre? 
punto de v i s t a de su 
ruinar*! y climatológico.— Tox 
e n f e r m e d a d é a del oorazón y do ios g*** 
des vasos que de el I as dependen.— 
diopatías renales.—Po turbaciones 
diaoaa de origen re n\«jo.—Sintam 3 ' 
traoardiacos.—Aplloaoloues clínioas d* 
esflgmografls y de la esflgmom»n<>tfle" 
t r ia . 

186. Gastritis orónioa.  F o n u » " £ 
Patogenin y etiologl i. — Tratatnlent" ^ 
dromlneral.—Couoepto y v , , r í e d s d e ^ 
la dispepsia.—Influencia délas * n f í r

j | | . 
dadas constitucionales sobre la d i 8 p * ^ . 
— Dilataoíón del es tómago— Ü °* r * ^ 

I t r ica: patogenia y s í n t o m a s . — D l " * D

d # y 
j tico dlferenoial estre la dloer» r e d o D

; e 0 ¿ 
el cáncer del estómago— Traf» 1 0 
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b i d r o m > n « r , l ,  ~ L a v a d o d e l «stómago y 
, a técnica. 

1S6. Enteritis y catarro Intestinal cró

8 _Causas , lesiones y síntomas.—Es. 
° ^¡miento habitual . — Flatulencia. — 
^atamiento hidroinineral. 

187. Infarto hepátloo.—Patogeuia y 
tiologf» —ConiiíoiooeB mocánlcas de la 

oircalaoión hepática que favorecen las 
hiperemias.—Síntomas y formas dol in 
farto hepático.— Alteraciones de la se

o r e oión biliar y su» oonsoonencias sobre 
I» digestión. — Tratamiento hidroral

oeral. 
168. Infartos viscurHles debidos al 

paiadiamo: su patogenia. — Paludismo 
orónioo. — Tratamieuto hídromiuaral y 
procedimientos hldroterápicos apropia

dos.— Co'elitiasis.—Formación y oompo 
lición química de los oáloulos biliares.— 
Cólicos hepáticos.— Tratamiento hidro

mineral de la oolelltiasis. 
189. Nefritis orónioa: sus formas.— 

Etiología, patogenia y sintomatologia.— 
Leslunes anatómicas de riñon que dan 
lagar á 1* trasudación albuminosa. — 
Procedimientos para determinar la pre

lenúla y cantidad de la albúmina en la 
onni.—Tratamiento hidromineral de la 
nefritis. 

190. Diabetes saoarina. —Patogenia, 
etiología y sintomatologia.—Accidentes 
que pu den presentarse en distintos ór

ganos de ios diabétioos.—Procedimientos 
para desoubrir y dosificar la glucosa en 
las orinas.—Tratamiento hidromineral 
de la diabetes. 

191. Litiasis.—Espeoles y formas de 
litiasis.—Especies vexioales ó oatarrales 
de esta enfermedad.—Litiasis úrica.— 
Etiología, patogenia y síntomas.—Cólico 
nefritioo.—Oxalurla y litiasis oxálica.— 
Tratamiento hidromineral de estas enfer

medades. 
192. Cistitis orónioa catarral , bleno 

rrágioa, etc.—Etiología, patogenia y sin

tomatologia.—Litiasis blanoa ó fosfàtica. 
—Caraoteres flsioos y químicos de los 
calóralos fosfáticos.— indicaciones y con 
trsindioaoiones de las aguas minerales 
en lnn cistitis crónicas y un las litiasis 
íosfiticas, indicando los manantiales es

pañoles preferibles en oada oaso. 
193. Polisarcia y mixedemia.—Espe

QUItsaoión de su freouente coincidencia 
eoo la anemia.—¿Por qué la polisarcia, 
•» <1labetes saoarina y la litiasis úrica se 
tratan con aguas minerales semejantes á 
pfcsar *le sus var iadas etiologías y sinto

matologia? 
194. Vaguiíis y ondometritis oa ta r ra 

,e

».—Speculum: su manejo y datos que 
•amioistrs.—Diferencias entre la lenco 
«Tea vaginal y la uterina.—Metritis y 
Perirnitritls orónloas. Sus formas y r e l a 

197. Epilepsia.—Etiología .—Patoge

nia y sintomatologia.—Aguas minero m e ' 
dioinales y procedimientos balneoterápl

0 0 8 aplicables á esta enfermedad.—Ver

tigo oongeativo.—Vértigo de Meunier y 
ab stomacho lexo.—Patogenia y etiología 
de estas e n f e r m e d a d e s .  ¿Cómo y cuán

do deben t ra tarse por las aguas mine

rales? 
198.—Corea.—Causas y s ín tomas .— 

Relación del reumatismo y la endoperi

¡ carditis con el ooroa.—Parálisis agi tante . 
—Aguas minerales y procedimientos bal 
neoierápioos más útiles en ambas enfer

medades . 
199. Neurastenia cerebral y cerebro

espinal.—Etiología y sintomatologia más 
comunes.—Tratamiento hidromineral de 
la neurastenia —¿Existe el histerismo en 
el hombre? 

200. Hlperbemia orónioa del cerebro

—Síntomas que de t e rmina .—Hemor ra 

gia oarebral .—¿Qué aguas convienen en 
es'ns enfermedades y qué valor tienen 
en la reabsorción de los focos hemorragi

008? — Hemiplegias por hemorragias.— 
Diagnóstico diferenoial entre osas pará 

lisis y lns perifórioas.—Tratamiento hi

dromineral y procedimientos balneoiógi

oos más convenientes.—¿Qué épooa es 
preferible para el t ratamiento termal do 
las hemiplegias oontrales? Razones en 
que se apoya la opinión sus ten tada . 

201. E8cloro8Ís medulares.—Esoloro

sis anterolateral.—Esolorosis anterior.— 
Etiología y síntomas.—Esolorosis de los 
oordoues poster iores—Origen, síntomas 
y lesiones que de ella dependen.—Esolo

rosis en plaoas. — Diagnóstioo. —Tra ta 

miento hidromineral de cada una de es

tas enfermedades.—Especial izaron tera 
péutioa de algunas a g u a 6 en las lesiones 
medula res . 

202. Paraplegias en genera l .—Diag

nóstico diferenoial entra las do origen 
medular , las disorásioas y las periféricas 
—Valor de la electricidad como medio de 
diagnóstioo.—Paraplegias esenoial de la 
Infancia.—Anatomía patológioa y sinto

matologia. — Tra tamien to hidromineral 
de estas enfermedades. — Aguas más indi

oadas en toda clase de paraplegias 
prooedimieutos balneoterápioos preferi

bles . 
201. Parálisis periféricas.—Parálisis 

j de Bell.—Diagnóstico diferenoial entro 
estas parálisis y las centrales.— Tic con

vulsivo.— Tortlcolis e^pasinódioo.— Ca 
lambre do los osoriblentes.— Tratamten 
to hidromineral de estas enfermedades y 
su oportuuldad. 

204. Neuralgias en general .—Causas 
looales y constitucionales que las provo

o a n < — D e s c r i p c i ó n part icular do la hemi 
oránea, prosapalgla, ciática, interoostal 

gobierno civil 
0 

Secretaria.—Negociado 3. * 
ClRCUlAR 

La J u n t a de Damas de Honor y Mérito 
ha dirigido uua circular á los Sres. Alcal

des de los pueblos de esta provincia que 
á oontinuaoión se expresan, invitándoles 
á que durante la Semana Santa promue

van una euestaoión en benefloio de la In. 
clusa y Colegio de la Paz de esta oorte. 

Con el fin de aumenta r los reoursos e x 

t raordinar ios con que la referida Junta 
atiende á las necesidades de los citados 
Asilos, espero de los Sres. Alcaldes a 

quienes se ha dirigido la expresada Jun ta 
que por cuantos medios sean faotlblea 
contribuyan á que las cuestaciones alcan

cen las mayores sumas posibles en bien 
de los desgraciados seres que en aquellos 
se albergan, indicándoles la convenien

cia de que remitan á la brevedad posible 
a mención tda J u n t a el producto de lo 

reoaudado y la lista de las señoras que 
hayan oontribuido á la realización de es

ta obra piadosa, para su publioaclón en 
el B O L E T Í N OFICIAL extraordinar io do cos

tumbre. 

Madrid 8 de Marzo de 1904.—EI Go 
bernador, Conde de San Luis. 

Pueblos que comprende la circular 
Aloalá de Henares . 
Aranjuez. 
Arganda. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Chinohóo. 
Ciempozuelos. 
Colmenar Viejo. 
El Molar. 
El Pardo. 
Foenoarral . 
Getafe. 
Leganés. 
LoeobeB. 
Morata. 
Navaloarnero . 
Pinto. 
Pozuelo de Alaroón. 
Real Sitio do San Lorenzo. 
San Martin do Valdeiglejias. 
Torrejón de Ardo*. 
Valdemoro. 
Valleoas. 
Vioálvaro. 
Villarejo de Salvanés. 

461.—28. 

OlÓQ que tienen con las enfermedades ! У córvioobraquial .  CefAleae .  T r a t a 

^• l i tuciunales .—Ovari t is y salpingltis 
Conloas.—Etiología, patogenia y slnto

niatologla de las ínttamaoiones del útero 
7 ana anexos.—Tratamiento hidromine

ral y procedimientos que corresponden á 
°ada forma y carácter de estas enferme

dades. 
195.—Formas de amenorrea y d U m i 

eorrea qne deben t ra tarse con las aguas 
minerales. —Procedimientos balneoterá

pioos más apropíalos.—lndloaoiones y 
contraindicaciones de las duchas vag ina

calientes y frías, de la hipogástrioa y 
Perineal y Inmbar. 

196.—Histerismo.—Sus formas pr inol 

pales.—Anestesias ó hiperestesias; p a r a 

láis y oontracturas histérioas.—Aguas 
dinerales y procedimientos hidroterápi

°°a que corresponden á oada forma y mo

dalidad. 

miento hidrouiincrul apropiado 
205. Intoxieaolonea plúmbioa, oúprica 

ó nidrarglrioa lentas.—Fisiopatologla.— 
Dlagnóstiooa diferenoiales.—Alcoholismo

—Nicotismo. — Morflnomanla. — T r a t a 

miento hidromineral de oada espeoie pa

tológioa citada oon apllcaoión á las aguas 
de nuestra Península. 

206 Traumatismos.— ¿Pueden s e r 
útiles las aguas minerales en las conse

cuencias de las fraoluras defectuosamen

te consolidadas?— E n caso afirmativo, 
¿cuáles son las preferibles, y cuál el mo

mento oportuno de su aplicación?—¿Hay 
aguas minerales espeoiales contra las 
oonseouenoias de oiercas heridas, tales 
oomo cicatrices defeotuosas, trayeotos fis

tulosos, dolores, eto.?—Su acción sobro 
estas lesiones. 

Jefatura de Obras públicas 

'Ferrocarriles 
Visto el expediente Instruido en aver i 

guación de las causas que produjeron el 
retraso del tren núm. 8 que procedente 
de Irún llegó á esta corto el 17 de Julio 
de 1903 una hora y dieciséis minutos 
después de la de su l legada reglamen

tar ia . 
Resultando que el Ingeniero Jefe de la 

primera división técnica y adminis t ran 
va de ferrocarriles, después de manifes 
lar que dicho tren llegó oon oinouenta y 
oinoo uiinpios de retraso sobre el tiempo 
tolerado, estima que las ososas de seme

jante falta no pueden considerarse oomo 
fortuitas, y proponé i s imposioión de una 
multa de 250 pesetas á la Compañía do 
los oaminos de hierro del Norte. 

Resultando que esta Compañía aduoe 
en su desoargo que el retraso se originó 
parte por aguardar al oruzamiento oon 
el sur expreso, núm. 7, en Santa Olalla 
y parte también por aguarda r después 
al tren expreso núm. 1; que los sur e x 

presos números 7 y 8 no pueden oonside 

rarse como trenes reglamentarios y que 
su marcha debe de estar subordinada á 
las de los demás trenes regulares , y que 
debe por ello desestimarse la propuesta 
de multa formulada por la primera divi

sión de ferrocarriles. 
Resultando que oída en este expedien

te la Comisión proviaoial ha propuesto 
también en su diotamen de 14 de No

viembre de 1903 la imposioión de la mul

ta de 250 pesetas á la referida empresa 
ferroviaria. 

Considerando que las causas del retra

so del tren núm. 8 no pueden conside

rarse oomo fortuitas ni eximen á la Com

pañía de la responsabilidad contraída 
por virtud del mismo, que debe penarse 
oon sujeoión á lo estableoido en el ar

tículo 150 del Reglamento, diotado para 
ejeonoión de la Ley de Policía de ferro

carriles y demás disposiciones que guar 

dan r e l ac ión oon el mismo. 
Vistos los artículos 150 y 166 del e x 

presado Reglamento, los 12 y 29 do la 
también citada Ley de Pollola de ferro

carriles y la Real orden de 9 de Agosto 
de 1901 sobre imposioión de correctivos 
á las empresas ferroviarias, he resuelto 
de conformidad oon las propuestas de la 
primera división técnica y adminis t ra

tiva de ferrocarriles y de la Comisión 
provincial, Imponer & la Compañía de 
los ferrocarriles dol Norto la multa de 
ISO pesetas como correotivo por el r e t r a 

so de una hora y dieciséis minutos oon 
que llegó á esta corte el tren núm. 8 del 
día 17 de Julio dol pasado año de 1903. 

Madrid 5 de Marzo de 1904.—El Go

bernador, Conde de San Luis. 
461,—24. 

Hallándose depositados baoe más de 
un año en los almacenes que en esta oor

te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alioante varios efeotos que ne han sido 
retirados por sus dueños, se les Invita 
por medio dol presente anunoio, á fin de 
que en el plazo de t reinta días se pre 

senten á recogerlos; en la inteligenoia de 
que si dejasen de haoerlo se procederá á 
su venta en públioa subasta, según está 
provenido en el art . 181 del Reglamento 
de pollola de ferrocarriles de 8 de Sep

tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867, á ouyo efecto se ha seña

lado el día 21 de Abril próximo, á las 
once de la mañana , para llevar i cabo 
dicho aoto on el looal destinado al efecto. 

Lo que se anunoia al público para su 
c o n o c i m i e n t o y efeotos correspondientes, 
pudlendo las personas qne deseen Inte* 
rosarse en dloha subasta pasar á ver los 
efeotos quo deben venderse los tres días 
antes dei señalado para su enajenaoión. 

Madrid 7 de Marzo de 1904.«El Go

bernador, Conde de San Luis. 
4 6 0 .  6 . 

Comisión Provincial 
Rectificación 

En ol anuncio de subasta do telas para 
ropas de oama y vestuario para el Asilo 
de Nuestra Señora de laa Meroedes, pu
blicado en el Во LCTIM O F I O U I del día 7 
del oorriente, se dioe por error quo ésta 
tendrá lugar el dia 16 do Marso, siendo 
asi que dioha subasta se oolobrará el día 
в del próximo mes de Abril. 

Lo que so anunoia al público para su 
conocimiento. 

Seeión del dia 4 de Septiembre de 190* 
Señores que asistieron: 
Rincón, Vicepresidente.—Buendía. 

—Cortina. — Díaz Agoró. Mesa.— 
Mediano.—Montoy a . 



J u e v e s 10 d e Marzo d e 1904 

En IH villa y corte do Madrid, i 4 
de beptiernbre de 1903; reunidos >os 
señores que arriba so expresan, ba|o 
la Presidencia del Sr. Rincón, y prnvia 
docla ración de urgencia, y haciendo 
uso de las facultades que le concede 
el caso 3.° del art. 98 do la . Ley, se 
0 uparon de los asuntos s iguientes: ( 

Le/da el acta de la anter ior , fué 
aprobada después do haoor constar td 
Sr. Montoya el profundo sontimi<«.nt > 
ron que se había entorado do la d e 

finición de su querido ydis t inguido 
compañero l>. Manuel Sánchez Garras

cosaca quieu sustituía. 
Para regularizar el servicio de ca

1 retoras provinciales, y oído el pare 
cor del Ingeniero Jefo, acordó que los 
Peones camineros presten servicio én 
las carroteras y kilómetros á que se 
hallen dest iuados , volviendo a* sus 
pi iv 'S '08 los Peones Gabriel Jiménez y 
"Ra?nón Gilabort , que actualmente 
prestan servicio do portero y orde

nanza respectivamente
 e a '

a oficina 
d < 'jarreteras provinciales, y que r e s 

pecto á los s o l i c i t a n t e y ayudantes 
que.en su dia se dó cuenta del trabajo 
que ofrece presentar oí Ingeuiero . 

Visto lo dispuesto en el art. 21 leí 
Heal decreto de 3 de Mayo de 1S92, 
so_'ún el cual, si las cuentas de los 
Ayuntamientos, cuyos gastos no e x c e 

dau de 100.000 pesetas, no hubiesen 
sido protestadas ó reclamadas dontro 
del plazo de quince días, á contar des

do la publicación de las mismas en la 
Sala capitular , previo auuucio por 
edicto, pasarán al Gobernador, el cual , 
si creyóse couvenieute algún esc lare 

cimiento respecto do las mismas, dará 
traslado do el las dentro del plazo de 
quince días á la Gornisióu provincial, 
y transcurridos quince días después 
n o presentadas dichas cuentas en e l 
Gobierno de p r o v i n c i a sin que el Go

bernador hubiese decretado acerca Vie 
<dlas, se entenderán aprobadas, sin 
perjuicio de precederse por vía do alta 
inspeecióu en los casos de abusos y 
malversaciones demostradas en la a d 

ministración de los fon los munici

pales; 
Considerando que los preceptos do 

esto Real i'oerolo, posterior á la cir

cular de la Dirección general de A d 

ministración local do 1* de Junio do 
18^6. han venido á modificar las dis 

posiciones de ésta en cuanto se refiere 
al examen previo que había de hacer 
la Diputacióu de loa balancos y c u o u 

tas;y 
Ceusiderando que el, art. 50 de esta 

misma circular ya establece que el 
personal y material necesarios oara 
estos importantes trabajos, se dótase 
bajo la base de las actuales Secciones 
de examen de m o n t a s , la Comisión 
proviucial acoHÓ: 

1.° Que se remitan al Sr. Gober

nador de la provincia, para los efectos 
del art. 21 del Real decreto d e . 3 d o 
Mayo de 1892, todas las cuentas muni

c ipales que hubiese pendientes en es

tas oficiuas de la Diputación y que no 
contengan protesta ó reclamación alJ 
guna hecha dentro del pi3z i de quince 
días de su exposición al público en la 
Sala capitular, formando de las mis

mas una relación detallada. 
2.° Qno se remitan también á la 

misma autoridad y con rela^ióu sepa

rada las cuentas municipales quo ex i s 

tan en las oficinas de la Diputación, 
Scerca de las cuales se hubiese enta 

blado reclamación ó protesta á tiu *,le 
que, en armonía con lo dispuesto por 
el art. 20 mismo Real decreto, se 
sirva decretar sobre el las en definitiva 
para los efectos de su aprobación ó 
desaprobación,conforme al art. 165 de 
la Ley municipal, dándoles im su con

secuencia la tramitación debida; y 
A." Que una vez realizado este s e r 

vicio, ei Negociado de Balances y 

Cuentas, dependiente de la Contadu

ría, se incorpore á la S.acción do exa 
roen «lo cuentas, de la que con arreglo 
á lu prevención 59 de la citada c ircu

lar, parece que debe formar parte y lo 
forma de hecho en la mayoría do las 
provincias. 

Quedó entera a del fallecimiento del 
carroro.del rLjaiiital Provincial Tomás 
Olías Rivajorda, quo participa el Di

rect >r de dicho Establucimiouto, d i s 

poniendo quo s e anote dicha vacante 
en la relación respect iva. 

A su insiancia, y para atender al 
restablecí miento de su salud, acordó 
conceder cuarenta y cinco días de li

cencia al empleado del Cuerpo admi

nistrativo D. Jesús Rodrigue./, pero 
sin sueldo, por haber disfrutado otra 
análoga dentro del proseóte ano. 

Por igual causa, justificada con la 
correspondiente certificación faculta

tiva, acordó conceder cuarenta y c in

co días de l icencia con sueldo á la ma

trona del Hospital provincial doña An

tonia Romoro. 
Leída la instaucia de D. Luis Valdi

v i e s o , aspirante do la clase de s e 

gundos dol Cuorpo administrativo pro

vincial, solicitando uu año de licencia 
sin sueldo para atender á la tramita

ción do asuntos particulares; 
Visto el reglamonto para el serv i 

cio iuterior do ostas oficinas y los pre
cedentes que existen sobro el particu

lar, acordó acceder á sus deseos. • 
Dada cuenta de los expedientes in 

coados á instancia de los Ayu itamion • 
tos de Mejorada del Campo y Moutejo 
de la Sierra, solicitando la condona

ción do la contribución territorial por 
los perjuicios sufridos en sus cose 

chas por causa del pedrisco que des

cargó en sus respectivos términos, 
acompañando á los mismos todos los 
requisitos y documoutos prevenidos 
en el art. 100 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, y habiéndose 
formulado la reclamación en tiempo 
hábil, la Comisión acordó en nombro 
de la Diputación y previa declaración 
de urgencia, el cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 101 y s iguientes 
dol citado Reglamento , qu^ se a n u n 

cie cu ol B o l e t í n o f i c i a l para c o u o c 

raiento de los pueblos de la provincia, 
entre los que en su caso ha de repar

tirse la suma condonada, y que se re

clame de los Ayuntamientos de San 
Fernando do Jara ma y Loaches, ó corno 
limítrofes de Mejorada del Campo y 
de Pradera del Rincón y Horcajuolo, 
como limítrofes de Montejode la Sie

rra, informo sobre la exactitud ó im

porta acia de los hechos do referen

cia. 
Enterada de los expedientes instrui

dos á instancia de los Ayuntamientos 
de Aldea de! Fresno y Redueña, sobro 

I excepción de venta de los montes Her

I uanVícente y Verdugales , destinados 
p respectivamente para don sas boyales 
i de diohos pufblos , cumplidos los r e 

\ q trisitos señalados en la L e y de 18 de 
: Mayo do 1888 ó Instrucción do 21 de 

Junio de 1888, acreditándose al p n¿a • 
cor que ü o dispouen de otro terreno 
que destinar á este objetó, la Comisióu 
proviucial. en nombro do la Diputa

ción y previa declaración do urgencia, 
acordó emitir oí iuforme interesado en 
sentido favorable á la proteusión adu

cida por ambos pueblos. 
Para resolver lo quo proceda en el 

expediente formado por el A y u n t a 

miento de Buitra^o, solicitando de esta 
Corporación se subveucioueu las obras 
quo ha de realizar aquél para el abas

tecimiento de aguas potables de la lo

calidad, la Comisión acordó que se re

mita el expediente á iuforme do la 
Sección respectiva y que una vez se 
unan los antecedentes de su razón y 
se haga constar por la Contaduría que 
hay crédito disponible en presupuesto 

para estas atenciones , se someta á la 
resolución de este Cuerpo. 

Leída la comunicación en que el 
Sr. Presidenta ilo la Diputacióu pro 
vincial Interesa conocer con la mayor ^ 
urgencia qué clase do compromisos so 
h щ celebrado con los actuales abas

tecedores de la carne á los Estableci

mientos de Beneficencia, para a s e g u 

rar el suministre por administración 
hasta fin del año actual al precio do 
1*75 pesetas el ki logramo á fin de 
evitar posibles contingencias , la Co

misión acordó que so conteste al señor 
Presidente coa referencia á lo que 
resulta de los antecedentes que obran 
en el expediente respectivo. 

Vista Ta instancia de D. José Audión, 
contratista de alpargatas con destino 
á los acogidos del Hospicio, sol icitan

do so le autorice para entregar dicho 
artículo de distinta procedeucia, poro 
de condiciones análogas á las que hau 
servido de tipo para la subasta, en 
atencióu á no haber cesado la huelga 
de alpargateros de tiliche, que os el 
punto del que había de abastecer, con 
la d"bida declaración de urgencia, 
acordó acodor á sus deseos , siempre 
que ol fcónoro que so presente l leue 
las coudtciouos del pliego de subasta 
y que las alpargatas sean tan buenas 
como las de la muestra respectiva, 
cuyos hechos y circunstancias so ha

rán constar precisamente en el acta 
de la entrega, previo informo de los 
peritos de la Cámara do Comercio, si 
á dichos actos han de coucurrir. 

Dispuso que á las onco de la maña

na del día 15 del actual so verifique 
el próximo sorteo para la amortiza

ción de obligaciones provinciales , y 
qu i «Mi nombre de la Corporación con

curra á dicho acto el Vocal Diputado 
Sr. Díaz Agoró ó el que le sustituya. 

Teniendo en cuenta los asuntos quo 
suelea presentarse al despacho, se s e 

ñalaron para celebrar sus ses iones los 
días 5. 7, i), 10, 17 ,18 , 19, 21 , Z% 23, 
28, 29 y 30 del mos actual y 8 del pró

ximo. 
A su instancia y por asuutos parti

culares, acordó concedor treinta días 
do licencia al Diputado y Vocal de esta 
Comisión ü. A. lío uso Díaz Agoró, dis 

poniendo que al comunicar este acuer

do al Sr. Gobernador se haga presente 
quo el Diputado del propio distrito á 
quieu correspondo sustituirle, por a u 

sencia del propietario, os á D. José 
Fernández Arribas. 

En atención al informo favorable 
que omiten los Sros. Visitador y Direc

tor del Hospicio y á la certificación fa 
cultativa que se acompaña, acordó 
conceder cuarenta y cinco días de li
cencia á su instancia al Oficial del 
Cuerpo Administrativo D. Valentíu 
Rivara, que presta servicio en dicho 
Establecimiento. 

Dada cueuta do la instancia le Ion 
Emilio Cazorla, contratista de la carre

tera de la general lo Andalucía á la 
«le Extremadura, sección de L e g a a é s á 
Alcorcón, solicitando se le autorice 
para emplear en dicha obra piedra de 
distinta procedencia á la designada en 
el proyecto formulado en 1891; afir

mándose por el Sr. Ingeuiero Jefe Jo 
carreteras provinciales quo cou la 
sustitución no hay perjuicio para la 
obra y siempre que en su día se c u m 

pla u estrictamente todas las condicio

nes del pliego do subasta y sean los 
materiales do la clase y calidad preve

nidas, acordó conceder la autorización 
interesada. 

Leídas las comunicac iones del señor 
Director de Sau J.uau de Dios y del se 
ñor Decano del Cuerpo Médico, l la

mando la atención la primera de la 
falta de alumuos iutoruos en los pabe 
l iónos tf.°y 8.°, é iuteresando en la se 

gunda autorización para uombrar 20 
alumuos internos interinos con el ha

ber diario de una peseta y sin da 
alguno para lo sucesivo, los ane*?

0

*
1 0 

ráu tan pronto se prosouton l«. s'n!*
8 3

" 
rarios ó supernumerarios á ou * 
sustituyan; oído el señor Decano

 e

* 
afirma ha destinado en los dos día' Sr 
timos tres a lumnos más á los nai?!i

% 

nos 6.° y 8.°, la Comisión acordó 
dar enterada del oficio de Din?J¡

6

* 
fiol Hospital de San Juan de Dios 
conceder al Sr. Decano la autori * 
ción que sol icita.

 z a

* 
Cou lo cual se dio por^terminada i. 

sesión, extendiéndose la presente ae¿ 
que firman el Sr. Vicepresidente * 
doma? Vocales, conmigo el SoTotaria 
de quo certifico. E l Vicepresidente' 
J . Rincón.—El Secretario, Simón VL 
ñals . 

ayuntamientos 
C h o z a s de la S i e r r a 

Se halla vacante la plaza do Médioo ti
talar de esta villa, oon el haber anu»l do 
1.750 pesetas, pagadas de losjfondos aro

nioipales por trimestres vencidos, y 5QQ 
pesaras a que ascienden las igualas con 
los veoinoa pudientes, la cual ha de pro

voorse pasados t reinta días en que el pre. 
senté anunoio sea inserto en el BOLETA 
OFICIA* de esta provincia. 

Los aspirantes á dioha vaoa&te.quede" 
borán ser Dootores ó Licenciados on Me

dicina y Cirugía, presentarán sus solici

tudes debidamente documentadas en esta 
Alcaldía dentro d e dicho plazo, pue' 
t ranscurr ido que sea, se procederá a iu 
provisión. 

Esta población oonsta de 70 vecinos, coo 
buenas y abundantes aguas , coche diario 
que pasa por ésta desde Mi raíl ores á la 
capital, l istante de aquella 40 kilómetroi. 

Chozas de la Sierra 24 de Febrero de 
1904. = El Aloatde, Vicente Bertólez. 

461.25. 
N a Y a l c a r n e r o 

Hallándose vacante ol oargo de Secre

tario del Ayuntamiento do esta villa, do

tado oon el habor anual de 2.000 pesetas, 
por renunoia del quo la desempeña en I» 
sotualidad, se anuncia BU provisión por 
término de diez días, contados desde el 
siguiente á la fecha en que tenga lu?*' 
la publicaoión del presente en el BOLI

iiN OFIOUL de esta provincia, habiendo 
de reunir el que lo pretenda, adema» de 
las oondioionos que expresa el art. 125 
de la Ley mnnieipal vigente de 2 de Oc

tubre de 1877, la oualidad de Letrado, 
admitiéndose las solioitudos y documen

tos que se acompañen durante dioho pl»

zo en la Secretaria de este Munioipio. 
Navaloarnero 6 de Marzo de 1904.~ R I 

Alcalde, José Saudoval . 
461—26. 

O l m e d a de la C e b a l U 
Con el fin de que en sn día pueda e#w 

Ayuntamiento y Jun ta parioial form*' 
apóndioe al Amíllaramiento, se haoe Pr*" 
oiso que todos los terratenientes «o* 
término quehayan experimentado * u e r * 
oión de alta ó bajas en sus respeotl?* 3 

quezas, presentan relaciones J
t t r a (

^ y 
firmadas por sí ó uu testigo á su r u e * ^ 
reintegradas con un sella móvil de 10 ^ 
timos, y á la voz presenten • 9 t i l ^ m 

de propiedad por donde se *
o r e d í

í ^ n t j g l 
bor pagado los derechos á la ^ 
los que serán examinados y se de ^ 
rán en todos los días que faltan e^ , 
de la feoha, pasados los ouales no 
tnttlrá n ingún \ por legal que se» ¿, 

Olmeda de la Cebolla l° de » * _ ^ 
1У04.=»Е1 Alcalde, P. O., Pl° F e r D ' 

4 5 7 . ^ b * . 

and**" 
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Administración de Hacienda 
de la provincia d e Madrid 

N o t i f i c a c i ó n 

por la presente se pone en conoclmien- i 
1 0 d c los dueños de las pamelas en que es- I 
jl dividido e! monte Aroel (Tielmes), ¡ 
qne con arreglo á lo acordado por el Una- j 
Ufsinio Sr. Delegado y lo dispuesto en el 1 

ir». 5. a del R e a l d e c r o t o rfe 5 de Junio de 
1886, pueden retraer la trasmisión del 
censo que grava dicho monte en el tér
mino de nn mes, á partir de la publica
ción de este anuncio y previa la p re ten
s i ó n de lo» documentos que aorediten 
ja posesión de las referidas paroetas. 

Madrid 7 de Marzo de 1904 = E 1 Admi
nistrador, Luis Sánchez Molero. 

461.—87. 

Ignorándose el aotual domioilio de la 
gooiedad especial minera «Angeles», ou-
ya Sooiedad no ha presentado aún el ba-
linoe y demás documentos relativos al 
ejerciólo de 1902, según dispone el a r -
tion'.o 8-° de la Ley de contribución de 
atildad" de la riqueza moviliaria de 27 
de Marro de 1900, se la requiere por el 
pic6«n:e anuncio pa ra que en término 
de tercer día remita á esta Administra-
don de Hacienda los documentos exp re 
sados, en la Inteligencia de qae , si no lo 
efectúa, contrae tas responsabilidades 
determinadas en el arr. 59 del vigente 
Reglamento de la expresada contribu
ción. 

Madrid 29 de Febrero de 1 9 0 4 . = El 
Administrador de Hacienda, L i s Sán
chez Motero. 

460.—18. 

ssa), sn el Indicado d ia y hora; hacién
dola saber la obligación que tiene de con
c u r r i r á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1904.=Ei Ofi
cial de Sala, Francisco Sánohcz Sola. 

4 5 7 . - 9 7 6 . 

Sección 2 / — E n la oausa prooedente 
del Juzgado inslruotor del distrito de la 
un ivers idad de esta corte, seguida oon-
t r a Luciano García y otro por expendi -
ción de moneda falsa, y en la que es p a r 
ta el Ministerio Fiscal, ha dictado la re
ferida Sección 2 . a auto, con fecha 8 de 
Enero, señalando el día 8 de Abril, y ho
ra de la una en punto de su tarde para 
da r comienzo á las sesiones del Juicio 
oral , mandando re cite al testigo Nioolás 
Rojas Torres, como lo verifico por medio 
de la presente, é fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Pal. ció de Just icia 
(Salesas), en el indioado día y hora; ha 
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurr i r áes t e pr imer llamamiento, bajo 
la multa de oinoo á 60 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1904.=EI Oficial 
de Sala , Francisco Sánchez Sola. 

4 5 8 . - 9 7 6 . 

Sección 2.*—En la cansa prooedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
L u c i a n o García y otro por expendioión 
de moneda falsa, y en la que es parte e; 
Ministerio Fiscal, ha dicta o la n fonda 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ramón García Tomás, qae tuvo su do 
micilio en la oalle del Norte, núm. 5, 7 
O 9, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien 
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , m 

oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
y ser reducido á prisión-, apercibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
luga r . 

Al mismo tiempo ruego y cnoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
ten de la polioía judicial , procedan A la * 
buaoa del expresado procesado, ouyas 
sen . 8 personales 6e desconocen, y en e ' 
oaso de ser habido 'o pongan á mi diapo
sición en este JozgAdo. 

Madrid A 4 de Mwrzo de 1904.=Cnye-
tano G a r d a . = E 1 Escribano, Joaquín Fe 
r r e r . 

461 —80. 

CONGRESO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

í d e primera instf>noia é insttucoión del 
distr i to del.Congreso de esta corte, d ic 
tada en la ejecutoria de la causa segoida 
contra Manuel Mínguez Morales por es
TAFA, se requiere al mismo por medio de 
la presento códu'a, que surtirA los mis
mos efeotos que si fuera en persona, para 
que dentro del término improrrogable de 
n ueve días cnmpla lo dispuesto en el a r -

Secoión 2 . a auto, oon fecha 8 do Enero, se- ¡ t iculo 1.506 de la Ley de Enjuiclamien-
flalando a ! ñ\* ft Ha At„. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
8eeeión ¿?.*— En la causa procedente 

del Juzgado inatruotor del distrito de la 
Universidad de esta corte, seguida contra 
Luciano García y otro por expendioión 
4» moneda falsa, y en la que es par te el 
Ministerio Fisoal, ba diotado la referida 
Sección 2 * auto, con fecha 8 de Enero, se
ñalando el dia 8 do Abril y hora de la 
toa en punto do au tarde para dar co
mienzo á las sesiones del Juiolo oral, man
ANDO se oite á la testigo Generosa Rodri-

Fernáudez, como lo verifico p >r me-
•JJ de U presento, á fin de que comparez-
•* i declarar ante !a expresada Sala, sita 
6 0 «I piso b*jo del Palaoio de Justicia 
(Sales*»), en el indicado día y hora; 
B*oiéndola saber la obligación que tieno 

concurrir á este primer l lamamiento, 
fc»,a 

multa de oinco á 50 pesetas. 
Madrid 8 de Enero de 1904 =»El Oflelal 

* e 8 » l a , Francisco Sáuchez Sola. 
4 6 7 . - 9 7 4 . 

^fcción 2*—En la oausa procedente 
'~zgado instructor del distrito de la 

fialando el dia 8 de Abril y hora de la una 
en punto de su ta rde para dar comienzo 
A las sesiones del Juicio oral, mandando 
se oite al testigo Segundo Santa María 
García, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que oomparezoa A d e -
olarar ante 1» expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de .Justicia (Sale-
sas), en el indioado día y hora; haciéndo
le saber la obligación que tiene de concu
rrir A este pr imer llamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1904. = EI Oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

4 5 8 . - 9 7 8 . 

DO 

. R * L Q 

"•«isidad de esta corte, seguida oon-
iclaoo García y otro por expendioión . 

J* moneda falsa, y en la que es par te el . 
g i n e r i o Fisoal, ha diotado la referida 
^°° l ón 2.* auto, con fecha 8 de Enero, 
^ ' U n d o el dia 8 de Abril y hora de la 
**» en punto de su tarde para da r oo 
*fenz 0 á las sesiones del Juicio oral , 
p o d a n d o se oite Ala testigo Antonia Gar- . 
7* y García, como lo verifico por medio \ 

l * presente, á fin do que comparezca I 
a c l a r a r ante la expresada Sala, sita 
* l*o bajo del Palacio de Justioia (Sale- j 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
Por el presente, y á vir tud de lo aoor-

dado por el Juzgado de pr imera instan-
oia del distrito de Buennvista de esta cor
te en el expediente de deolaraoión de 
herederos ablntestato de D. José Tcruelo 
Fernández, natural y vecino de esta vi
lla, de sesenta años do edad, soltero, hi
jo de D. Francisco y de dofia Casta, el 
cual fulleólo en esta capital el dia siete 
de Agobio último, ae anuncia la muerte 
sin testar de dicho señor, y so l lamt á 
los que se crean oon derecho á su beren-
oía, para que oomparezoan ante dicho 
Juzgado á reclamarlo dentro del término 
de t reinta días; apercibidos que, de no 
veifloarlo, les parará el perjuicio que hu
biere luga r , y advirtiéndoles que la quo . 
hoy r ec l ama dicha herencia es la sobr l - ( 
naoa rna t del finado, doña Maria Consue- j 
lo, oouooída por Consuelo Terueio Gar - | 
oía. 

Madrid primero de Marzo de mil nove-
oiontoa cua t ro . = Ei Juez de primera ins-
t ano ia , Manuel del Vat le .= El Escriba
no, Jo»é Dalmau. 

7 4 . - P . 
CENTRO 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
t r i to del Centro de esta corte. 

to civil, bajo apercibimiento de? que si 
t r a n s c u r r i d o dicho término no se utiliza 
su derecho, se aprobará el remate do los 
bienes que le foeron embargados á favor 
del único postor D. Maximiliano Clavo y 
Santos. 

Madrid 80 de Enero de 1904.=Joaquín 
Beoeyto.«=El Escr ibano.= P . H , ülpiano 
Sanz . 

4 6 8 . - 9 8 4 . 

Por el presente, y en vir tud de provi
denc ia diotada por el Sr. Juez de pr ime
ra instancia col distrito del Congreso de 
es t a certe, refrendada por el Escribano 
que 6U60ribe, se anunoia por tercera vez 
la muerte sin testar do D. Adolfo Marcok 
de la Vega, natural de Granada, de cua
renta y ocho Afios de edad, hijo de don 
J u a n y de dofia Manuela, auxiliar que 
fué de torcera olaao de Artillería, que 
falleció el día 10 do Junio de 1893, y se 
cita y llama por ternera vez á las perso
nas que Be croan con derecho á loa b i e 
nes del D. Adolfo, para que en el té rmi
no do dos meses comparezcan en este 
J u z g a d o á n s a r del derecho de que se 
orean asist idas; bajo apercibirá ento de 
pararltib ol perjuicio A que hubiere lugar 
en derecho y de tenerse por vaoante la 
herenoia si nadie la rol ci tare, en aten
ción A quo en los dos anteriores l lama
mientos hechos no se ba presentado per 
sona alguna á reclamarla. 

Madrid 3 de Marzo de 1904.=»V.° B . °= 
El Sr. J u e z , Beneyto. —El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

460 —10. 
INCLUSA 

D. LuU Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la l o d o s a de esta corte. 

Por el presente oito, Mamo y emplazo A 
Rafael Pardo Martin, natural de esta oor-
te, de veintiún afios de edad,hijo de padre 
incógnito y de Dolores, de estado soltero, 
y profesión fundidor, quo dijo vivir en la 
oalle de Guzmán el Bueno, núm 22, pi* 
so bajo, pa ra que en el término de nueve 

días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notiftoarle el auto de prisión 
contra el mismo diotado en la causa que 
se le sigue por h u n o ; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pararA el perjuioio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
to las las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judiolal, prooedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo oastafio, oíos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste traje de 
araerioana, zapatillas, y usa gorra azul , 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mí 
disposición en la prisión oelular de esta 
corte. 

Madrid 4 de Marzo de 1904. = L u i s Ro
dríguez de Llera . = E I Esoribano. P . H . , 
Manuel Z i rand ie ta . 

461.—81. 
LATINA 

Em virtud de providenoia diotada a y e r 
por el SR. J uez de primera instanoia del 
distri tode la Latina de estaoorte, delega
do pa ra la inspección del Registro de la 
propiedad de la zona del Mediodía, se 
anuncia, por medio del presente, que se 
ha comenzado á instruir expediente sohre 
devolución de !a fianza que el finado don 
Rafael Montejo y Rica tenía consti tuida 
para responder de su cargo de Registrador 
de la propiedad de dioba zona, á fin de que 
llegue á oonooimiento de todos /qué ' loB 
que tengan a 'gona acción que deducir 
oontra dicho Registro, la que ejeroitarán 
en este Juzgado , dentro del término de 
seis meses, contados desde el día siguien
te al en que tenga lugar la publioaoión 
del presente en el B o l e t í n o f i o i a l de 
esta provincia; b IJO apercibimiento de 
que, en otro caso, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Marzo de 1904. = V.° B . °= 
Rubio.-= El Secretario de gobierno, Juan 
García Inés . 

4 5 8 . - 9 8 6 . 
BURGOS 

1>. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
mana, Juez de instruooión de esta ciudad 
de Burgos y su par t ido. 

Por la presante se cita y l lama á Flo
rent ina Ucera Quiroga, de sesenta años 
de edad, soltera, jornalera, natura) de 
Pena Mayor, partido j u d i d a l de Bece
rrea , provincia de Lugo, hija de Casimi
RO y Josefa, es de estatura regular , cejas 
y pelo negro, ojos azules, nariz y boca 
regulares , o d o r del rostro moreno y vis
te traje de luto, y á Felipa Plana Clichés, 
de veintisiete *flos, soltera, quinqui l lera , 
natural de Tava r» , provinoia de Zamora, 
hija do Lea»dio y Fianoisoa, es do e s ta 
tura regular , cejas, pelo y ojos eaatañot 
nariz y bdoa regulares , color del roatro 
moreno, saya de percal obscuro, deUn-
tal de Mein con volante, chambra t am
bién de percal color oanela, pañuelo en
carnado A la cabeza y botas de becerro 
negro A los pié3, todas estas prendas en 
mei i ano estado, ambas vecinas de Gijón, 
hoy en ignorado paradero , para quo den
tro del plazo de diez rifas, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca publicada la presente en la 
Qaceta d* Madrid y en los Boletines ofl-
cíale» de dicha provinoia y esta capi ta l , 
comparezoan ante ¿ste Juzgado , sito en 
la planta baja del PnUoio de Just ioia, al 
objeto de notificarles el auto de prisión 
provisional contra las mismas diotada por 
la Sala de lo oriminal de la Audienoia 
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provinoial de esta capital en la oausa que 
ae las sigue por hurto de dinero; bajo 
apercibimiento, en otro oaso, de deola

rar las rebeldes y pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo mego y enoargo á 
:odas laa Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, procedan á 
la busca, cap tura y segura conducción 
de dichas procesadas ó la Cárcel de esta 
capital y a disposición de este Juzgado . 

Dado en Burgos A 29 de Febrero de 
1904.—Teófilo Ceballos.—P. 3 . M., Ca

yetano Sanz. 

458.—980. 

COLMENAR VIBJO . 
D. Enrique Frera y Alvaréz, Juez de 

instruoaión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Por la presente requisitoria se eita, 
l lama y emplaza al procesado Félix Es

tebaránz y Estobaránz («) Mnklnley. de 
cuarenta y un años de edad, hijo de Peñ

e r a d o y Fabiana, so:teto, jornalero, na

tural de Perorrublo, provincia de 8ego

via, que dijo ser veoico del barrio de 
Mandes , distrito de Buenavista ó del 
Hospicio de Madrid y hab i t a ren la casa 
de D. Rogelio Morales, cuyo actual para

dero se ignora , y sus señas personales á 
ooctinnnoión se expresan , para que ea el 
término de quinoo dias , á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, comparezca ante este J u z 

gado y su Sata audienoia, con el Bu de 
notificarle el auto do prisión diotado por 
la Sección 3 * de la l ima. Audiencia pro

vinoial de Madrid en el rollo rotativo á 
la causa seguida al mismo por el delito 
de hurto, bajo apercibimiento que de no 
comparecer sera declarado rebelde y 
le pa ra r a el perjuioio a que hubiere 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
pulióla judicial, prooedan á la prisión y 
conducción á la Cárcel de este part ido, á 
disposición de este Juzgado , del reterido 
prooeaado, oaso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viojo á 29 de F e 

brero de 1904—Enrique F r e r a . = E l E s . 
o r i b a u o . = P . H. , Pedro T. Mansilla. 

Señas personales 
Estatura regular , oolor moreno, pelo 

entrecano, bigote y ojos negros, sin cica* 
trices aparentes , viste americana de 
pana parda, pantalón obsouro a r a y a s , 
oamisa de franela de color, a lpa rga ta j 
blancas cerradas , y usa boina oolo r 

oafó. 

4 5 8 .  9 8 6 . 

GETAFE 
En expediente de juioio de faltas p e n 

diente en este Juzgado oontra Juan Ga

llego H u m a u e s , de veintiún años de 
edad, que tuvo su domicilio en esta villa 
J cuyo paradero aotual se ignora, por 
escándalo públioo, se ha dictado ¡a sen

tenoia c u j a parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo; Que debo condenar y condeno 
4 Romualdo Gallego Díaz y J u a n Gal le

go Humanes á la pena de multa de oinoo 
pesetas, reprensión y pago por mitad de 
las coatas, sufriendo orno de insolvencia 
de la multa un día de arrosto en la Cár

oel municipal . 
A«l por esta mi sentencia, lo pronuo

oio, mando y firmo. ^= Jacinto Vena

vente . 
T oon el fin de que llegue el fallo in

serto á conocimiento del J u a n Gallego 
Humaues , pongo la presente para su in

seroión en el BOLETIH OFICIAL de esta 
provincia. 

Getafe 5 de Marzo de 1904.=*EI Secre

tario, Faust ino Martin. 
460.—16. 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, J u e z 

de Inatruooíón del part ido. 
Por el presente edicto se cita y l lama 

á D. José Pérez Ruiz, veoino del Carpió, 
provinoia de Córdoba, sin que consten 
más antecedentes, para que dentro de los 
diez días siguiente» á la inserción de este 
edioto en la Gaceta de Madrid y Boleti

nes oficiales de Córdoba y esta provincia, 
oomparezoa ante este Juzgado para de

olarar eu la causa que se instruye en el 
mismo por robo de dos yeguas y un c a 

ballo de la propiedad de la Exorna, seño

ra Condesa de Muguiro, verificado en el 
término municipal de Aranjuez. 

Chinohón 29 de Febrero de 1 9 0 4 . = 
Eladio Arnáiz. = EI Escribano, Fernando 
Ibáfiez. 

4 5 7 .  9 6 8 . 
HUETE 

D. Manuel José de Cuenca, Juez de 
instrucoión regente de esta oiudad y su 
part ido. 

Por la presento requisitoria, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y Bo

letines oficiales de las provínolas de di

oho Madrid y de esta de Cuenoa.oito, 
llamo y emplazo, como comprendido en 
el núm. l.° del art . 835 de la ley de En

juiciamiento oriinin 1. al prooesado don 
JuÜáo Redondo Muñoz, vecino de Ma

drid, calle de Moratln, núm. 11, pr inc i 

pa l , y después en la misma corto y s i 
calle de S J u a n , núm. 14, hoy en igno

rado paradero, así oomo también so 'gno 
rao sus demás oiroonstanoias personales, 
para quo en término de quince dias, á 
contar desde la publicación de la pre 

sente en dicha Gaceta, comparezca en 
este Juzgado á prestar deolaración de 
inquirir y poder practicar con el mismo 
las demás diligencias aoordadas en el su* 
mario que de oficio y contra el mismo ins

t ruyo sobre coacciones al Goardafreno re

visor del tren 19 de la linea férrea de Aran

juez á Cuenoa, D. Baldomcro Pinar G a r 

cía; quedando aperoibido dicho prooesa

do que, de no comparecer, sorá dec la ra 

do rebelde y le para rá el perjuioio á que 
hubiere lugar oon arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades oiviles, militares y agen

tes de pódela, prooedan á la busoa y 
captura de dicho procesado D. Jul ián 
Redondo Mnfl<<z, ouy i prisión tengo acor

dada en el expresado sumario, ponién

dolo á mi disposición, oaso de ser ha

bido. 
Dado en Huete á 5 de Marzo de J904. 

= Manuel José de C u e n c a . = P . 8. M., 
Anaoleto Fernández . 

461.—86. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palaoios, Juez do 

intruoción de esta vi l la . 
Por la presente requisitoria y oomo 

comprendido en el oaso 1.° del ar t . 835 
de 1« ley de Knjuioiamiento oriminal, se 
oita, llama y emplaza al prooesado cono

cido por el Coleta, delgado, estatura baja, 
y viste boina color cafó, blusa azul, pan

talón de pana negra, alpargatas de igual 
oolor, que residía en Madrid, cuyas de 

más oircuostanoiaa y aotual paradero ae 
ignoran, á fin de que dentro del término 
de diez dias, cootados d e s l e el siguiente 
al de su inseroión de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTIH OFICIAL 
de esta provinoia, oomparezoa en este 

Juzgado á responder de los oargos que 
le resultan en el sumario que contra el 
mismo y otros intrnyo por robo de efeo

tos en los hoteles de Pozuelo de Alaroón 
de este partido, de la propiedad de don 
Julio de Lanzas y 1). Alfonso Piqueras ; 
bajo apercibimiento de que , si no lo v e 

rifica, se le deolarará en rebeldía, paran 
dolé el perjuioio á que hay* l uga r con 
arreglo á 1A L e y . 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares 
ó individuos de la polioía judicial , pro

cedan a la busca y oaptura de dioho pro

cesado conocido por el Coleta, y oaso de 
ser habido, le pongan á mi disposición 
con las seguridades necesarias. 

Dado en Navaloarnero á 2 de Marzo 
de 1904.=G»6par Grotta. = Por M. d e 
8. 8. y por mi oompaflero Sr. Moreno, 
Licenciado Ramón Puer tas . 

461 —34. 
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción de San Lo

renzo y su partido. 
Hago saber: Que para pago de costas 

y demás responsabilidades en causa ori

minal contra Santiago Lázaro y otro por 
falso testimonio, se sacan á la venta en 
pública subasta las siguientes f l e c a s : 

1 / Una villa en término de Las Ro

zas, al sitio de Parralejo, de oaber seis 
fanegas, que linda al Saliente y Ponien

te D. Vicente Bravo, Medio ila huerto de 
Santiago Lflzaro y Poniente Segundo Lá

zaro Sánohez, tasada en 3.500 pesetas. 
2 . m Una t ierra destinada á huer ta , de 

oaber una f mega, de primera clase, en el 
mismo término y sitio que la anterior, 
que ¡inda á S i t í e n t e monte de El Pardo, 
Mediodía Miguel de la Carrera y herede

ros de Vicente Bravo Martín, Poniente y 
Norte villa de Santiago Lázaro 

La subasta tendrá lugar en la Sala un

dieooia de este Juzgado el día 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana; a d 

viniéndose que no se admitirán pasturas 
que no cubran las dos tercera? partes de 
su tasación, y que para tomar parte en 
la misma deberán consignar los licitado

res previamente el 10 por 100 de la mis

ma, eareoiendo las flnoas de títulos de 
propiedad. 

Dado en San Loreuzo á 2 de Marzo de 
1904 =Franc i soo Fabié.—El Actoario, 
Gonzalo Moreno. 

4 6 0 .  1 7 . 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Cebada y p¿j* para pienso. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 21 del aotual en la 
Comisaría Iuterveucióu de dicha Fac to

ría, aoompuñaudo muestras de los mis 
mos. 

Los proponentes deberán concurrir al 
acto personalmente, ó estar en él legíti

mamente repiesentados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, OASO de naber pro

posiciones aoeptables, les serán comuni

cadas las aoep'.aoiones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe

rán tener lugar precisamente dentro de 
ios oatoroe días siguientes. 

Madrid 5 de Marzo de 1904.=El Comi

sario de guer ra , LuisZ^ro . 
460.—JO. 

Comisaría de guerra de Alcalá de oW 

El Comisario de guerraInterventor* 
Hospital Militar de esta plaza. 

Hace saber: Que la segunda oonvo^ 
toria de proposiciones particulares « 
contra tar por un año y un mes rná% 
así conviniese á la Administración ¿j j 
tar , la carne de vaca, oarbón v o R e u i * 
carbón de cok. y gallinas naoeaarlos p i * 
r a el Hospital Militar de esta pía?., ^ 
debía oelebrarse en esta Comisaria d, 
gue<*ra el día 28 del corriente mes, 4 ^ 
diez del mismo, según anuncio q a e 

oursó en 16 de Febrero último al R X c e > 

lentísimo Sr. Goberdador oivil de esu 
provinoia para la inserción en el Bou. 
TIN OFICIAL, habiéndolo sido en elnúm c. 
ro 51, del 29 de Febrero citado, se p r o . 
rroga para el dia 4 de Abril próximo,! 
la misma hora, por no haberse pnbHoado 
en dioho periódico oon los treinta dias di 
anticipación que previene el art. 14 del 
vigente Reglamento de contratación. 

Aloaiá de Henares 5 de Marzo do 1904. 
=tJosé de Madaria a. 

460.21. 

Direcciín general fcl Tesare 
j Ordcaación gpQcral do pagos 'leí bé 

Debiendo ingresar en el Tesoro públioo 
el importe del depósito señalado con loi 
números 298.430 de entrad* y 56.230de 
registro, constituido en la Caja general 
de Depósitos en 4 de Diciembre de 1901 
á nombre y como de la propiedad de don 
Apolonio Cristóbal por los acopios de U 
oarretera de Albaladejito á Guadalsjan. 
provinoia de ídem, durante los aBos 1902. 
1903 y 1904, y á disposición de la Direc

ción general deObras públioas, impórta

te 792 pesetas en metálico, este Ceotri 
direotivo, en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 48 leí Reglamento de la Caja, 
ha aoordado se anule el res«. nardo de re

ferencia, quedando sin ningún valor al 
efeoto. 

Madrid 7 de Marzo de 1904.=EI üireo

tor general , J . R. de Oya. 
461.4* 

Comisión central de Remonta 
de Jefes y Oliciiles de Aduiiaislracióí

 a i l A l f 

El día 24 de Marzo de 1904, á las on* 
de su mañana , tendrá lugar en el ^ 
que ooupa esta Comisión, sita en el Cas* 
tel de los Doks, Factorías m№tei' 

venta en subasta pública oral de un •* 
bailo de la misma. 

Lo que se haoe sabor para coDOola»'* 
to de los que deseen interesarse en di 
subasta . 

Madrid 7 de Marzo de 1 9 0 4 . * v < 

El Presidente, Ioocen.no P é r e z . » © 
oretarlo, Marcelo Roldan. 
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